INFLACION: Repertorio de medidas antinflacionarias

Lic. Rafael Levy

Los párrafos siguientes presentan una serie de medidas susceptibles de ser empleadas dentro de un programa anti-inflacionario; se reconoce a ésta como un proceso de alteración de precios generalizado y reiterado en el cual los agentes económicos pugnan por incrementar (o mantener) su participación en el ingreso y que solamente puede ser materializada, en un sistema de economía de mercado, vía aumento de precios.

En este contexto, la inflación puede ser entendida como un estado de situación de “insatisfacción social” donde los agentes económicos apelan a las herramientas de que disponen para cubrir sus riesgos de pérdida de posiciones sociales, defienden sus ingresos.

Las fuentes generadoras de este estado pueden tener origen en la demanda o en la oferta de bienes y/o servicios, o en los mercados de servicios de los recursos productivos, pero caracteriza al fenómeno que nunca queda detenido en un solo mercado ni en un solo sector de la economía, sino que es inmediatamente replicado, en la medida de sus posibilidades
, por agentes de otras etapas del proceso, tendiendo a generalizarlo.



Obviamente, no todos tienen igual probabilidad de asegurar sus ingresos en una economía monetaria, siendo mayor la de aquéllos que poseen capacidad para “formar” los precios de un mercado; lo hacen tomando algunos indicadores como referentes de su situación social
.

En estos términos, dada la concentración típica en muchos mercados de la economía moderna, los formadores de precios se convierten en los típicos “demandantes” de inflación o en sus mayores propagadores y ganadores.

En cambio el resto, “tomadores de precios”, trabajadores, productores agropecuarios, chacareros, etc. pequeños profesionales y productores y/o comerciantes, rentistas, jubilados y pensionados, tienden a ser los naturales perdedores en situaciones inflacionarias, debido a la fijeza de sus ingresos, a su establecimiento distanciado en el tiempo
 y/o a su reducido poder negociador.



Por lo tanto, se entiende que es responsabilidad de la autoridad económica generar condiciones como para no exacerbar esa pugna distributiva debido a que los resultados de ella no suelen ser atractivos, básicamente en función de que los perdidosos pertenecen a sectores socioeconómicos bajos pero demográficamente numerosos y los mercados se definen habitualmente por el número de personas y su capacidad adquisitiva.

Es decir que, la inflación genera en cierta forma ganancias en el corto plazo, pero achicamiento de mercado para los oferentes que permanecen en él, por lo que es normal el ingreso a situaciones de causación circular acumulativa negativa, estancamiento económico y atraso social como lo característico de la economía argentina.



La ortodoxia económica ha generado una serie de teorías acerca del origen de la inflación que, en general propendieron a convalidar la posición doctrinaria de los grupos económicos oligopolizados
 debido a que sólo referían a aspectos parciales del fenómeno: aumentos salariales, liviandad monetaria, gasto público, déficit fiscal o combinaciones de ellas, pero siempre basándose en una confusión del concepto de concurrencia e induciendo a una inactividad de las autoridades económicas en materia de precios.



En este contexto, la política antinflacionaria deberá ser necesariamente multilateral, abordando aspectos cambiarios, y del sector externo en general, monetarios, fiscales y otras formas de activismo.



Como política cambiaria

* Manejo TC alto “compensado” y fijo:



* Si bien existen sectores cuya competitividad es independiente del precio de la divisa (básicamente exportadores de materias primas) la condición del desarrollo económico argentino depende de la existencia de un dólar alto y la consigna debe ser, por un muy largo plazo, mantener un TC competitivo para posibilitar el de nuestra economía.

* Todas las economías de desarrollo tardío lo han hecho basándose en TC suficientemente alto y fijo.

* Es recomendable mantener el TC fijo y no flexible, dada la dimensión reducida de su mercado cambiario
.

* Dentro de este esquema las variaciones del TC real pueden materializarse vía manejo de las retenciones.



* La caída del TC supone una revaluación del peso:



* La economía argentina muestra los estragos derivados de aplicar políticas de dólar barato (peso caro).

* El BCRA ha dejado caer el TC desde un nivel de $ 3.95 a fines de jun-02 hasta los 2.87 actuales, lo que supone una apreciación monetaria del 27%. En lo que va de este año la apreciación fue de casi el 1.5%, lo que sumado a la variación del IPC (6.1%) implica una caída en el TC real de casi el 8% por influencia exclusiva de nuestra situación interna.

* La política de absorción de divisas del BCRA debe partir de la base de que ellas constituyen un típico bien escaso en la Argentina y, por tanto, sujeto a racionalización.



* Desaliento efectivo al arribo de capitales golondrinas:



* Es absolutamente imperioso desalentar el ingreso de capitales cortoplacistas: si bien se han implementado plazos mínimos de ingreso por Inversión en Cartera, medidas complementarias tomadas por el BCRA tienden a seguir estimulando su ingreso por un manejo desacertado de la tasa de interés interna. Además, los propios organismos internacionales desaconsejan el ingreso de capitales bajo esta modalidad.

Así, por ejemplo, si la tasa interna fuera de 6.5% anual, su rendimiento sobre el 70% de lo ingresado es superior a lo percibido por el 100% del capital en mercados internacionales, por lo que los capitales seguirán ingresando por esa partida del Balance de Pagos, con los problemas de endeudamiento externo, monetarios y cambiarios
 que ello implica.

* La persistencia de ingresos por esta vía ameritaría la adopción de medidas adicionales para su desaliento, no debiéndose descartar la apelación a una “Tasa Tobin”.



* Coordinar la política cambiaria con la monetaria:


* Dejar caer la divisa por abundancia de oferta es contradictorio con la elevación de la tasa de interés, cuyo objeto es atraerlas.
* Acuerdo con medida de desaliento a colocaciones financieras ajustables.

* La tasa de interés interna alta supone desaliento a la inversión interna y aliento a la externa cortoplacista y no reproductiva.


Política monetaria; dinero endógeno:



* La creación de dinero asociada a evolución del nivel de actividad económica, si el sector privado carece de proyectos demandantes de fondos líquidos, el estado debe suplirlo (ver política fiscal).

* Desconexión de la tasa de interés interna de la internacional.

* Ubicación de la tasa interna en niveles que aseguren el desarrollo de la tasa de inversión macroeconómica.

* Diferenciación de la tasa de interés por tipo de proyecto de inversión.



Política fiscal “prudente”:



* Prudencia fiscal supone en nuestro contexto no despilfarro de recursos.

* Decidido aumento de la Inversión Pública, tendiente a recuperar por lo menos niveles del 8-10% del PBI
.

* Inversión Pública concentrada en sectores de infraestructura económica y Vivienda.

* Retomar el papel del Estado como “director-inductor” de la variable inversión.



Acciones en el mercado interno:



* Realizar el seguimiento de precios por las vías institucionales establecidas.

* Fluidificar los contactos entre áreas de estudio y de trabajo de campo en esta materia.

* Actualizar estudios sobre mercados de productos sensibles en el IPC, canasta básica de alimentos, etc.

* Aprovechamiento de estudios existentes sobre estructuras de mercado en ciertos productos.

* Realización de acuerdos de precios con oferentes de mercados seleccionados
.

* Armado de stock de prebendas concedidas por el estado a los agentes productivos.

* Establecimiento de cuadro de sanciones progresivas sobre agentes incumplidores de acuerdos:


*-* Retiro de subsidios concedidos

*-* Cancelación de créditos en bancos oficiales

*-* Reducción y/o eliminación de planes de financiación impositiva especial.

*-* Retiro y/o suspensión de integración de padrones de proveedores oficiales.

*-* Recomendación a gobiernos provinciales para adoptar medidas similares.

*-* Modificación temporaria de aranceles de importación de productos competitivos.

*-* Alteración de precios especiales de tarifas por servicios públicos, etc.


* Aplicación de las sanciones que se precisen
.

* Concomitantemente con lo anterior, establecimiento de “premios” a empresas observantes de los acuerdos.



Para poder conocer lo que ocurre en un proceso inflacionario habría que empezar a ver lo que ocurre en los mercados.

Los mercados son instituciones donde afluyen oferentes y demandantes, y los precios son el resultado de la interacción entre ambas categorías.

Solamente en los mercados que la literatura económica caracteriza como perfectos puede decirse que la afirmación anterior es plenamente verdadera; en estos casos la literatura reserva el término de que los precios “se” forman y todos los agentes que intervienen en ése mercado son “tomadores de precios”, no ocurriéndosele a ninguno de ellos intentar siquiera modificarlos debido a que no podrían concretar en ese caso ninguna operación.

En todos los demás mercados los precios son determinados por la acción de pocos agentes cuando no uno solo. Estos mercados, imperfectos, son característicos del mundo moderno y los precios resultantes son “formados” por dichos agentes que, a veces operan por el lado de la demanda mientras que en otros, en una porción significativa, lo hacen por el lado de la oferta.



Los elementos que intervienen en el proceso de determinación del precio por los formadores son multivariados, no exclusivamente ligados al costo de la materia prima y mano de obra sino con otros fundamentos: por ejemplo, el precio relativo de su artículo en relación con otro u otros; la evolución probable de los costos de insumos importantes como la energía; las posibilidades de sustitución de otros insumos que intervienen en el proceso de producción, el horizonte temporal en que ello pueda verificarse, el margen de utilidad esperado por sus accionistas o la rentabilidad de esa empresa en su actividad o relativa a otras actividades; la evolución probable del tipo de cambio, y un complejo de expectativas acerca de su inserción en el mercado, la conducta de otros agentes competidores, la política económica, la ubicación de la empresa en su entorno social, etc.



En este mar de argumentos que inciden en el precio de los productos las expectativas cumplen un rol fundamental, al punto tal que de repasarse la experiencia en materia de planes antinflacionarios se aceptará rápidamente que, en los exitosos, la estabilidad de precios lograda estuvo asociada a medidas que básicamente tendieron a reducir temporalmente la incertidumbre y atenuar la volatilidad del sistema de precios morigerando expectativas alcistas y, sobre ellas, se implementaron medidas monetarias, fiscales, cambiarias, de ingresos, etc.



Los procesos inflacionarios, dejan siempre resultados que pueden expresarse en ganadores y perdedores, encontrándose los primeros entre los agentes económicos cuya gravitación en los mercados es decisiva, los formadores de precios, mientras que el campo de los perdedores está integrado por aquéllos agentes cuya actuación en los mercados es abiertamente pasiva, los tomadores de precios.

En el mercado de trabajo en particular, sólo la presencia de organizaciones sindicales fuertes puede asegurar cierta gravitación en el proceso de formación de su precio, el salario; como este precio en varias oportunidades ha servido como fuente argumental disparadora del proceso se procura que sea el resultado fehaciente de arreglos de mercado y no de medida administrativa.



Desde la conducción de la política económica se tiende a emitir señales cuyo propósito es contribuir a reducir esa volatilidad, no generando agujeros sobre los cuales puedan introducirse elementos de incertidumbre que motiven a los agentes económicos a incrementar sus precios en base exclusiva a su poder formador de los mismos.

La desautorización a aumentos salariales generalizados, no basados en convenciones colectivas o discusiones paritarias, se inserta en esta línea, de la misma manera como la anterior desautorización a acuerdos vinculados con la deuda externa que no tuvieran en cuenta nuestros intereses como nación soberana.



La conducción económica, coincidentemente con esta visión del problema, deberá implementar cursos de acción como para que la evolución de la inflación discurra dentro de cánones moderados acordes con las necesidades que el desarrollo económico argentino presente.

� En caso contrario sería solamente un aumento de precios no inflacionario.


� Básicamente otros precios, como el de la energía, el tipo de cambio, sus insumos principales, etc. o todos ellos combinados de alguna manera.


� Los trabajadores, por ejemplo, deben esperar a la realización de convenciones colectivas de trabajo para poder modificar sus ingresos, mientras que los productores agropecuarios esperarán al momento de recolección y/o realización de una nueva cosecha, para tener posibilidad de modificación de los mismos y que, a veces, pueden ser a la baja.


� También oligopsonizados, u oligopolios de demanda.


� Las variaciones en el TC nominal, tienden a generar expectativas cuya diseminación al espectro productivo suele ser inflacionaria.


� Todo ingreso de capitales supone un aumento de obligaciones con no residentes; a su vez, supone futuras presiones en el mercado cambiario al momento de repatriación y de expansión y extinción dineraria a la entrada y la salida.


� Hoy en día inferiores al 2% del PBI.


� Incluso en ciertos casos sería necesario ofrecer la alternativa de limpiar ciertas actuaciones por infracción a las Leyes bajo esfera de la Secretaría de Coordinación Técnica.


� En opinión de quien suscribe, el éxito del plan de convertibilidad como freno a la inflación, estuvo dado por la amenaza del entonces Ministro Dr. Cavallo en recurrir a este tipo de medidas que, incluso al aplicarlas por primera vez, dieron por resultado que algunos precios fueron rebajados luego de un aumento especulativo.
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